
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

San Gil, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad. 69-679-3184-001-2016-00206-01 

 

De conformidad con el inciso sexto del artículo 121 del C.G. del P., y ante el 

inminente fenecimiento del término para desatar los recursos de apelación 

propuestos por la parte demandada, se prorroga por seis (6) meses más el 

término para resolver esta instancia en el asunto sub-exámine. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS ALBERTO TÉLLEZ RUÍZ1 

Magistrado 

 

                                                 
1 2016-206. El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del decreto 

legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada 

o escaneada”. 

 


